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Divisas convertibla

Excmo. Sr. Secretario d. Estado d. Economía.

DISPOSIQON FINAL

MINISTERIO DEL INTERIOR
33927 RESOLUClON de 22 de diciembre de ]986. rk la

Dirección General rk Tr4fico. por la que se convoca el
séptimo curso para los aetllJJles Profesores de Escuelos
Particulares di Conductores que deseen acceder al
certifiaulo de Profesor de Formación Vial.

Oe acuerdo con la atribución de competencias contenida en el
articulo 29 del Reldamento resuJador d. las Escuelas ?nicu!'f's de
Conductores d. V.hículos de Motor.)I con el mandato eontenido
.n la Orden del Ministerio del ¡nteDor de fecha 19 de junio de
1985. se convocan cursos para los actual.s Profeso... de Escu.1as
de Conductores que deseen acceder al certificado de Profesor de
Formación Vial .n las si¡l\ientes provincias españolas: Barcelona,
Tarrasona y Val.ncia.

'.. 1. Destino del ~rso

De acuerdo eon el sesuoclo p6rrafo del articulo 1.0 d. la Ord.n
del Ministerio del Interior de íecha 19 d. junio d. 1985. el curso
será específico para los actuales Prof.sores de Escu.las Particulares
de Conductores, sin perjuicio de que puedan asistir a él funciona
rios relacionados con la enseilaDZa de eonductores.

2. Lugar rk celebración

El curso se cel.brar6 en las capitales de provincia que se
indican, sin peJjuicio de que cursos posteriores, en la medida que
las cireunstancias lo aconsejen, puedan cel.brarse .n otras capitales
y localidades cabeceras de eomarca. Ellupr eoncreto del presente
curso se especificani en la Resolución que comuniqu. la lista de
admitidos, que se publiClllá .n los tablones d. las J.faturas d.
Tr6fico eorres~ndi.ntes.

3. Número rk plazos y sistema de selección

El núm.ro de plazas, dependientes de las posibilidades mat.ria·
les y de personal de cada una de las J.faturas, será .1 si8ui.nte:

Barcelona: 90.
Tarrasona: 60.
Valencia: 90.
Para cubrir las plazas se sepirá .1 orden de presentación de

instancias. En i¡ualdad de eondicion.... dirimirá la antiJÜedad d.1
eertlficado de aptitud eomo Profesor de Escu.las Partlcu!ares de
Conductores. En todo caso, los cursos quedan reservados para los
residentes .n la provincia o eomarca donde se cel.bren. Unica·
mente en el caso de que con las solicitudes no se cubriera el número
de plazas eonvocadas, podrán admitirse participantes d. provincias
o eomarcas Iimltsofes.

4. Colllerlído rkl curso

. En su doble verti.nte de apren<Üzl\Í. teórico y comprobación
peda¡ósica y práctica de las materias sobre las que v.rsan, .n el
curso se tratarán los sisuiente bloques:

Normas y señal..~ras de la circulación.
Cuestiones de sepndad vial, eonducción económica, medio

ambiente y eontaminación.
Reglamentación de vehículos pesados, prioritarios, especial.s,

de trans~rte de personas y mercancías, seguro de automóviles y
tramitaetón administrativa.

PedaaoIla aplicada. la eonducción.
Psieoloila aplicada. la eonducción.· .
Mec:inica y entretenimiento siso!'!. de los automóviles.
Comportamiento .n caso de 8CC1dente (prim.ros auxilios).

5.. DIlracídn y horario del curso

A cada uno de estos bloques de materias se dediClllá un ti.mpo
.proximado de veinte horas lectivas, a .xcepeión de «Mecánica y
.ntretenimiento siso!'l. de los .utomóvil..... al que se dedicarán.
aproximadamente,~is horas lectivas, y «Comportami.nto en
caso de accidente (primeros auxilios». al qU. se dedicarán cuatso
horas lectivas.

El horario del curso será lijado .n todos los casos por.1 Director
del mismo. previa eonsulta al sector profesional int.resados, d.
forma que; dentso de las ~bilidades personales y materiales. se
loare .1 mayor grado prevISible de aprovechami.nto y los m.nores
ineonv.nientes para sus asistentes. Dicho horario figurará en la
Resolución que publique la lista de admitidos al curso y que
figurará .n .1 tablón de anuncios de las J.faturas de Tráfico
correspondientes. .
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BANCO DE ESPAÑA

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
l franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belsas : , .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
l mareo finlandéo ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portusueses ..
100 yens japoneses .

l dólar australiano .
100 dracmas Briesas .
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La presente disposición .ntrará .n vi¡or el dia sisui.nte de su
publicación .n .1 «lIoletin Oficial del Estado».

este atribuida al Mirustro de Economla y Hacienda por el orden.
miento jurídico, con las oxccIXioncs si¡uientes=

.) Las indicadas en el .PlU'lBdo secundo de esta Orden.
b) Los expedientes que den lupr • la eoncesión de créditos

extraordinarios y suplementos de- cm1itos o cualquier alteración de
los consignados en los Presupuestos Generales del Estado. .

c) Las reclamaciones • que se refiere el .rticulo 8.0 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico
Administrativas de 20 de asosto de 1981.

d) Las .tribuciones que expresam.nte se delesuen .n .1
Subsecretario d. Economla y Haci.nda, los Secretarios 8.n.rales de
Hacienda, de Planificación y Presul!.uestoa y de Comercio y .n los
titulares de C.ntros directivos del Departamento.

Sesundo.-Se .xceptúan de las delegaciones previstas en .1
apartado anterior las .tribuciones. que se refieren las I.uas .l. bl
Yd) del .J'l!fI!Ido ~ d.1 articulo 22 de la Ley de JUaún.n Juridieo
de l. Administraelón del Estado, as! eomo la resolución de los
recursos d. alzada que se interponsan eontra los acuerdos de los
Secretarios de Estado del Departamento y del Subsecretario de
Economí. y H.cienda y eontra .los acuerdos de los Secretarios
8en.ral.s d. Hacienda, de Planificación y Presupuestos y de
Com.rcio. cuando estos últimos hubiesen obrado en virtud de
delegación.

Tercero.-En todo caso, el Secretario de Estado de Economla
podrá••n .1 ámbito de las eompetencias que por la presente Ord.n
se l. delesan, som.ter • la resolución del Ministro los expedientes
que por su transcendencia considere convenientes.

Cuano.-El ej.rcicio de las .tribuciones de1ePdas en virtud de
esta Orden se .Justará • lo dispuesto en los artku10 22, 23 Y 36.3
de l. Ley de Régimen Juridieo de la Administración del Estado de
26 d. Julio de 1957. Y articulos 93.4 f 118 de la Ley de
Procedimi.nto Administrativo de 17 de julio de 1958.

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dfa 10 de diciembre Ik 1986

Madrid, 29 de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN



BOE núm. 313 Miércoles 31 diciembre 1986 42497

6. Sistema de calificación

El sistema de calificación de las pruebas será por evaluación
continua, en el que paniciparáñ de tres a seis miembros del sector
(de acuerdo con el número de asistentes) ~ue hayan sido designados
por las Asociaciones profesionales o sindicales interesadas o como
profesionales libres no asociados. Existirán las tres posibilidades de
recuperación que dentro del curso previene el artículo 6.· de la
Orden. de 19 de junio de 1985.

7. Plazo de presentación de instancias

El plazo de presentación de instancias será de diez días hábiles
contados a partir del sisuiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estad"".

8. Documentación

La solicitud, presentada directamente o a través de las Asocia
ciones profesionales o sindicales interesadas, deberá dirigirse a cada
una de las Jefaturas Provinciales de Tráfico correspondientes a la
provincia donde los cursos se celebren.

A la solicitud, en la que obligatoriamente constará, ademAs del
nombre y apellidos del mteresado y su domicilio, su teléfono, se
acompañará fotocopias del documento nacional de identidad y del
certificado de aptitud como Profesor de Escuelas Particulares de
Conductores.

9. Fecha de comienzo del curso

El curso comenzará en la fecha que indique la Resolución que
publique la lista de admitidos, que figurará en el tablón o tablones
de anuncios de las correspondientes Jefaturas Provinciales de
Tráfico. En la lista podrán consisnarse hasta un 20 por lOO mAs de
solicitantes por si, en el periodo que media entre la publicación de
la lista y el comienzo del curso, se produjese alguna renuncia o
algún otro tipo de actuación u omisión que evidenciase el deseo de
alguno de los admitidos de no asistir al curso. . .

10. Gastos de insCriPCión

No existirán derechos de inscripción 'i los textos utilizables se
entregarán gratuitamente.

11. Direr:tor.. )' Secretarios del curso

Los Directores responsables y Secretarios del curso serán los
siguientes:

Barcelona: Director, don Antoni Riu Rovira del Villar; ~.Teta
rio, don Alfredo Sánchez Barrabei¡.

Tarragona: Director, don Eduardo Quijano BemaI; Secretaria,
dolla Maria Paz López Mora.

Valencia: Director, don RobertoRamirez Belmonte; Secretario,
don Geratdo Barona Serrano.

Los Vocales Profesores y las suplencias no consignadas serán
designados por el Director del curso y constarán en la Resolución
que publique la lista de admitidos, que figurará en el tablón o
tablones de anuncios de las correspondientes Jefaturas de Tráfico.

A efectos de asistencia se considerará el presente curso califi
cado en el grupo cuarto, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 1344fl984, de 4 de julio.

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, David
León Blanco.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
33928 ORDEN de 21 de diciembre de 1986 por la que se

resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la
Ley sobre Riglmen áeI Suelo)' OrdeTlllClón Urbana.
texto refúndiíJo de 9 de abril de 1976, )' en el Real
Decreto 1654/1985. de 1 tkjulio. con indicación de la
Resohu:lón.

1. Meli11a.-Revisión y adaptación a la Ley del Suelo del Plan
General de Ordenación Urbana de Meli11a. .

Fue aprobado defInitivamente con las particularidades y preci-
siones siguientes:

1. Precisiones.

En relación con la estructura orgánica del territorio:

Con ellio de cumplimentar el articulo 39.2.b) del R~ento
de P1aneamiento deberán complementarse las determinaCIones del
plano número 4 incluyendo en el mismo el sistema general de
equipamiento comunitario recoaido en los plano. números I y 2,
diferenciando, además, en el sistema de espacios libre representa
dos, lo. correspondientes al sistema general y los de índole local.

En relación con las determinaciones del suelo urbano:

1. Los usos Jlobales en esta clase de suelo, en las unidades
minimas diferenciadas, serán vinculantes solamente a efectos de la
tran.formación de USOS prevista; por lo demás, en ningún caso, será
atribuible aprovechamiento a los sistemas aenerales.

2. El plano número 2, de calificación pormenorizada del suelo
urbano, y el plano número 7, de~n de intervenciones,
que complementa el anterior el! cuanto a la calificación de las éreas
que forman parte de unjdad,s minimas no diferenciadas y las que
son objeto de intervenciones pt'OIT3ID3l1as, deberán ser objeto de
las correcciones sisuientcs: .

- Las delimitaciones de las intervenciones.números 87, 91 y 94
que aparecen en el plano número 7, se ~ustarán a las de las
unidades minimas no diferenciadas correspondíentes.

- Las alineaciones de calles reOejadas en el plano número 7, en
las agrupaciones minimas números 1O.3.S y 9.2.2 Y en la unidad
mínima no diferenciada conti¡ua a la 3.1.2, se señalarán en el plano
número 2. .

- El uso global que se asigna al área de intervención número 91
se rectificanf para ~ustarse a la calificación pormenorizada del
plano número 7.

- Las alineaciones de la zona de «Cabrerizas Bajas», parcela
Huerta de San José, se ~ustarán a las del proyecto de construcción
de 160 viviendas aprobado en su día por el IPPV.

- Las unidades minimas no diferenciadas que forman parte de
las agrupaciones mínimas 10.4.6, 3.4.2 y a las que se locaIízanjunto
a la 3.1.2 y entre las intervenciones 15 y 18, 29 y 3S, deberán
considerarse como unidades de actuación sobre las cuales se
formule la correspondiente fi&ura de desarrollo de las determina-
ciones del Plan GeneraJ. :

- La unidad de intervención número 4S, reflejada en el plano
número 7, deberá ajustar su delimitación al ámbito de suelo
urbano, recoaido en el plano número S de c!¡wficación de suelo.

En relación con el .uelo urbanizable programado:

Debe suprimirse toda referencia a UD tercer cuatrienio. con su
reflejo en las correspondientes fichas del programa, ya que la
obtención de lcis sistemas generales en suelo urbanizable progra
mado se prevé en los do. cuatrienios del programa, en los que
aquello. se ban incluido, a efectos del aprovechamiento medio.

En relación con las normas wbanísticas:
- Las normas N·76, N-80, N-8I, No7 Dárrafo 3.·, N-9.1, N-29,

N-33, N-34, N-36, No37, N-4S, N-49, N-so, N-S6, N-S7, N-82,
norma O-S y los capítulos 9, párrafo 2.., y 18, a~ habrán de
~ustarse su redacción a los propíos términos de la legislación
urbanística y local aplicable.

- Se precisará que la paralización de las obras a que se refiere
la norma 0-10 no es una alternativa a la caducidad de la licencia,
sino su efecto, una vez declarada formalmente dicha caducidad.

- En las normas N-41 y N-63 deben _ne. exclusivamente,
los supuestos de caducidad ~ue propiamente lo son. .

- Debe preciaarse que la licencia de primera ocupación a que se
refiere la norma 0-9 es otorgable a instancia del interesado•.

2. Aclaraciones a introducir;

La precedente aprobación debe otorgarse con los efectos del
articulo S6 de la Ley del Suelo, en lo que se. refiere a la normativa
de transformación de usos en .uelo urbano, por no quedar
suficientemente definido el ré¡imen de dicha transformación, y al
objeto de que se adaren los m¡uientes aspectos:

- Definición del concepto.
_ Carácter voluntario u obli$!ltorio de la norma en los supues

tos de sustitución de la edificacIón y régimen juridico-urbanístico,
una vez aprobada la transformación de usos.

- Procedimiento al que debe sujetarse y documentación p~
cisa, así como detenninación de los supuestos en que es neeesana
la formulación y aprobación de un Plan Especial de Rcforma
Interior o Estudio de Detalle.


